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Anexo III
Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra,
mar y aire, que complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente el tráfico ilícito de mi-
grantes por tierra, mar y aire se requiere un enfoque amplio e internacional, que
conlleve la cooperación, el intercambio de información y la adopción de otras medi-
das apropiadas, incluidas las de índole socioeconómica, en los planos nacional, re-
gional e internacional,

Recordando la resolución 54/212 de la Asamblea General, de 22 de diciembre
de 1999, en la que la Asamblea instó a los Estados Miembros y al sistema de las Na-
ciones Unidas a que fortalecieran la cooperación internacional en la esfera de la mi-
gración internacional y el desarrollo a fin de abordar las causas fundamentales de la
migración, especialmente las relacionadas con la pobreza, y de aumentar al máximo
los beneficios que la migración internacional podía reportar a los interesados, y
alentó a los mecanismos interregionales, regionales y subregionales a que, cuando
procediera, se siguieran ocupando de la cuestión de la migración y el desarrollo,

Convencidos de la necesidad de dar un trato humano a los migrantes y de pro-
teger plenamente sus derechos humanos,

Habida cuenta de que, pese a la labor emprendida en otros foros internaciona-
les, no existe un instrumento universal que aborde todos los aspectos del tráfico ilí-
cito de migrantes y otras cuestiones conexas,

Preocupados por el notable aumento de las actividades de los grupos delictivos
organizados en relación con el tráfico ilícito de migrantes y otras actividades delic-
tivas conexas tipificadas en el presente Protocolo, que causan graves perjuicios a los
Estados afectados,

Preocupados también por el hecho de que el tráfico ilícito de migrantes puede
poner en peligro la vida o la seguridad de los migrantes involucrados,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre
de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial interguberna-
mental de composición abierta con la finalidad de elaborar una convención interna-
cional amplia contra la delincuencia transnacional organizada y de examinar la posi-
bilidad de elaborar, entre otros, un instrumento internacional que abordara el tráfico
y el transporte ilícitos de migrantes, particularmente por mar,

Convencidos de que complementar el texto de la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional con un instrumento inter-
nacional dirigido contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire consti-
tuirá un medio útil para prevenir y combatir esta forma de delincuencia,

Han convenido en lo siguiente:
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I. Disposiciones generales

Artículo 1
Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra

la Delincuencia Organizada Transnacional

1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará juntamente
con la Convención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al pre-
sente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo se
considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2
Finalidad

El propósito del presente Protocolo es prevenir y combatir el tráfico ilícito de
migrantes, así como promover la cooperación entre los Estados Parte con ese fin,
protegiendo al mismo tiempo los derechos de los migrantes objeto de dicho tráfico.

Artículo 3
Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a) Por "tráfico ilícito de migrantes" se entenderá la facilitación de la entrada
ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional o re-
sidente permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio fi-
nanciero u otro beneficio de orden material;

b) Por "entrada ilegal" se entenderá el paso de fronteras sin haber cumplido
los requisitos necesarios para entrar legalmente en el Estado receptor;

c) Por "documento de identidad o de viaje falso" se entenderá cualquier do-
cumento de viaje o de identidad:

i) Elaborado o expedido de forma espuria o alterado materialmente por
cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente autorizada para producir
o expedir el documento de viaje o de identidad en nombre de un Estado; o

ii) Expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa, corrup-
ción o coacción o de cualquier otra forma ilegal; o

iii) Utilizado por una persona que no sea su titular legítimo;

d) Por "buque" se entenderá cualquier tipo de embarcación, con inclusión de
las embarcaciones sin desplazamiento y los hidroaviones, que se utilice o pueda uti-
lizarse como medio de transporte sobre el agua, excluidos los buques de guerra, los
buques auxiliares de la armada u otros buques que sean propiedad de un Estado o
explotados por éste y que en ese momento se empleen únicamente en servicios ofi-
ciales no comerciales.
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Artículo 4
Ámbito de aplicación

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo se
aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados con
arreglo al artículo 6 del presente Protocolo, cuando esos delitos sean de carác-
ter transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo organizado, así
como a la protección de los derechos de las personas que hayan sido objeto de tales
delitos.

Artículo 5
Responsabilidad penal de los migrantes

Los migrantes no estarán sujetos a enjuiciamiento penal con arreglo al presente
Protocolo por el hecho de haber sido objeto de alguna de las conductas enunciadas
en el artículo 6 del presente Protocolo.

Artículo 6
Penalización

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que
sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente y
con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro bene-
ficio de orden material:

a) El tráfico ilícito de migrantes;

b) Cuando se cometan con el fin de posibilitar el tráfico ilícito de migrantes:

i) La creación de un documento de viaje o de identidad falso;

ii) La facilitación, el suministro o la posesión de tal documento.

c) La habilitación de una persona que no sea nacional o residente perma-
nente para permanecer en el Estado interesado sin haber cumplido los requisitos pa-
ra permanecer legalmente en ese Estado, recurriendo a los medios mencionados en
el apartado b) del presente párrafo o a cualquier otro medio ilegal.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico,
la tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente
artículo;

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado
con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) o al apartado c) del párrafo 1
del presente artículo y, con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento ju-
rídico, la participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado con
arreglo al inciso ii) del apartado b) del párrafo 1 del presente artículo; y

c) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un de-
lito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.

3. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para considerar como circunstancia agravante de los delitos tipi-
ficados con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) y al apartado c) del
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párrafo 1 del presente artículo y, con sujeción a los conceptos básicos de su ordena-
miento jurídico, de los delitos tipificados con arreglo a los apartados b) y c) del pá-
rrafo 2 del presente artículo toda circunstancia que:

a) Ponga en peligro o pueda poner en peligro la vida o la seguridad de los
migrantes afectados; o

b) Dé lugar a un trato inhumano o degradante de esos migrantes, en parti-
cular con el propósito de explotación.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo impedirá que un Estado
Parte adopte medidas contra toda persona cuya conducta constituya delito con arre-
glo a su derecho interno.

II. Tráfico ilícito de migrantes por mar

Artículo 7
Cooperación

Los Estados Parte cooperarán en la mayor medida posible para prevenir y re-
primir el tráfico ilícito de migrantes por mar, de conformidad con el derecho inter-
nacional del mar.

Artículo 8
Medidas contra el tráfico ilícito de migrantes por mar

1. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que un
buque que enarbole su pabellón o pretenda estar matriculado en su registro, que ca-
rezca de nacionalidad o que, aunque enarbole un pabellón extranjero o se niegue a
izar su pabellón, tenga en realidad la nacionalidad del Estado Parte interesado, está
involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar podrá solicitar la asistencia de
otros Estados Parte a fin de poner término a la utilización del buque para ese fin.
Los Estados Parte a los que se solicite dicha asistencia la prestarán, en la medida po-
sible con los medios de que dispongan.

2. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que un
buque que esté haciendo uso de la libertad de navegación con arreglo al derecho in-
ternacional y que enarbole el pabellón o lleve matrícula de otro Estado Parte está in-
volucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar podrá notificarlo al Estado del
pabellón, pedirle que confirme la matrícula y, si la confirma, solicitarle autorización
para adoptar medidas apropiadas con respecto a ese buque. El Estado del pabellón
podrá autorizar al Estado requirente, entre otras cosas, a:

a) Visitar el buque;

b) Registrar el buque; y

c) Si se hallan pruebas de que el buque está involucrado en el tráfico ilícito
de migrantes por mar, adoptar medidas apropiadas con respecto al buque, así como a
las personas y a la carga que se encuentren a bordo, conforme le haya autorizado el
Estado del pabellón.

3. Todo Estado Parte que haya adoptado cualesquiera de las medidas pre-
vistas en el párrafo 2 del presente artículo informará con prontitud al Estado del pa-
bellón pertinente de los resultados de dichas medidas.






















